
Py/Ma Ruth (sec) 
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, septiembre 26 de 2022. En la 
fecha informo a la señora juez, que en el presente asunto la apoderada 

judicial de la demandante, presentó escrito de subsanación de la demanda 
corrigiendo las falencias advertidas en el auto inadmisorio. Sírvase proveer.  
 

La secretaria, 
 

Ma. RUTH SOLARTE REINA. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nro. 1743 
  
Radicación:  19001-31-10-002-2022-000325-00 
Asunto:  Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 
Demandante: José Eduardo Rosero Pantoja 
Demandado:  Ana Lucia Torres Cuervo 

 
 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022) 
 

Visto el informe secretarial y examinada nuevamente la demanda de la 

referencia, se observa que ahora reúne los requisitos de forma y fondo 
preceptuados por los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y se 

tuvieron en cuenta las previsiones que para el efecto estatuye la Ley 2213 
de 13 de junio de 2022, por lo que se dispondrá la admisión de la misma, 
siendo a su vez este despacho competente para asumir su conocimiento al 

tenor de lo estatuido en el artículo 22, numeral 1º del citado Estatuto 
Procedimental Civil. 
 

De otro lado, atendiendo a la solicitud elevada en el numeral 4º del acápite 
de pretensiones1, respecto del aporte del registro civil de nacimiento de la 

demandada, y tratándose de un documento que tiene reserva, el cual no es 
posible obtener por derecho de petición de la parte demandante, se requerirá 
a la demandada para que al momento de contestar la demanda allegue tal 

documento, en atención a lo previsto en el art. 90 en concordancia con el 
art. 167 del C.G del P.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO instaurada, a través de apoderada judicial, por el 

señor JOSE EDUARDO ROSERO PANTOJA, en contra de la señora ANA 
LUCIA TORRES CUERVO, por venir arreglada a derecho. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite del proceso verbal de que 
trata el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
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TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la demandada otorgar 
un término de veinte (20) días para que la conteste mediante apoderado 

judicial, si a bien lo considera, dado que la demanda y sus anexos le fueron 
remitidos previamente por la parte actora.  
 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, que, para la notificación 
anterior, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8º. y 9º de 

la ley 2213 de 13 de junio de 2022, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en los aspectos no 
modificados por la primera normativa2. 

 
QUINTO: ADVERTIR a la demandada, que con la contestación de la 
demanda, deberá allegar su registro civil de nacimiento, atendiendo a lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEXTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 
según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 

o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo acreditarse su remisión 
en el expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 ídem3.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 169 del 

día 27/08/2022.  
 

Ma. RUTH SOLARTE R. 

Secretaria 
 

 
 
 

                                                           
2 Que alude a aportar el cotejo de los documentos remitidos y la constancia de su entrega por parte 

de la empresa de correo o mensajería, en la dirección para notificar a la parte demandada, siempre y 
cuando se haya indicado dirección física y desconocimiento o inexistencia de correo electrónico.   

 
3 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez 
podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios 
y despachos.”.  
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